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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

48 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Área Funcional de Industria y Energía

Anuncio del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid, por el que se somete a información pública la modificación de la solicitud de Autori-
zación Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Declaración de
Utilidad Pública para la infraestructura de evacuación Línea Privativa de evacuación 30 kV En-
vatios XXIV Fase I y II desde Centro de Seccionamiento (Valdilecha) SET Envatios XXIV
220/30 kV (Mejorada del Campo) (TT. MM. Valdilecha, Campo Real, Arganda del Rey, Loe-
ches, Velilla de San Antonio y Mejorada del Campo) en la provincia de Madrid.

Exp.: PFOT-511

El anteproyecto de la planta solar fotovoltaica Envatios XXIV- Fase II de 82,6 MW de
potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, junto a su estudio de impacto am-
biental fueron sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo
sido formulada Declaración de Impacto Ambiental (DIA) favorable, concretada mediante
Resolución de fecha 21 de marzo de 2023 de la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” núm. 79, de 3 de abril de 2023).

Con fecha 21 de junio de 2023, mediante Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas se otorga a Envatios Promoción XXIV, SL, autorización adminis-
trativa previa para la planta solar fotovoltaica Envatios XXIV-Fase II, de 82,6 MW de po-
tencia instalada, así como de las infraestructuras de evacuación asociadas, que son las
siguientes:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Valdilecha XXIV 30/132 kV:

— Subestación eléctrica Valdilecha 30/132 kV, ubicada en el término municipal de
Valdilecha, en la provincia de Madrid.

— Infraestructura de evacuación a 132 kV que conecta la subestación Valdilecha
30/132 kV con la subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV, ubicada en los tér-
minos municipales de Valdilecha, Campo Real, Arganda del Rey, Loeches y Me-
jorada del Campo, en la provincia de Madrid.

— Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación Envatios XXIV 30/132/220 kV.
(“Boletín Oficial del Estado” núm. 157, de 3 de julio de 2023).

Que con fecha 23 de mayo de 2024 el promotor ha incorporado una modificación en
el Proyecto de la Línea Privativa de evacuación 30 kV Envatios XXIV Fase I y II desde
Centro de Seccionamiento (Valdilecha)-SET Envatios XXIV 220/30 kV (Mejorada del
Campo). Por consiguiente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 115.2 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, se somete, en este trámite de información pública, los
cambios producidos en las afecciones, manteniéndose el resto de los términos del anuncio
del “Boletín Oficial del Estado” núm. 251, el 20 de octubre de 2023.

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1 y 55 de la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, y los artículos 125, 131 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la modificación de la solicitud de Autorización
Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Declaración de Uti-
lidad Pública para la infraestructura de evacuación Línea Privativa de evacuación 30 kV En-
vatios XXIV Fase I y II desde Centro de Seccionamiento (Valdilecha)-SET Envatios XXIV
220/30 kV (Mejorada del Campo) (TT. MM. Valdilecha, Campo Real, Arganda del Rey,
Loeches, Velilla de San Antonio y Mejorada del Campo) en la provincia de Madrid, cuyas
principales características son las siguientes:

a) Peticionario: Envatios Promoción XXIV, SL. CIF: B-90449612.
b) Domicilio a efectos de notificaciones: Calle Leonardo da Vinci, 2, Edificio Pro-

diel. Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla.
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c) Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la autoriza-
ción administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la de-
claración, en concreto, de utilidad pública es la Dirección General de Política
Energética y Minas.

d) Órganos tramitadores: La tramitación será realizada por la Dirección del Área
Funcional de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Madrid.
Las alegaciones se dirigirán a dicho órgano.

e) Finalidad: Generación de energía eléctrica a través de paneles fotovoltaicos y eva-
cuación de dicha energía generada para su comercialización.

f) Presupuesto de ejecución material del proyecto:

— El Presupuesto de Ejecución de Material de la Planta Solar Fotovoltaica Línea
Privativa de Evacuación 30 kV Envatios XXIV Fase I (Valdilecha, Campo
Real, Arganda del Rey, Loeches, Velilla de San Antonio y Mejorada del
Campo) asciende (5.416.196,21 euros).

— El Presupuesto de Ejecución de Material de la Planta Solar Fotovoltaica Línea
Privativa de Evacuación 30 kV Envatios XXIV Fase II (Valdilecha, Campo
Real, Arganda del Rey, Loeches, Velilla de San Antonio y Mejorada del
Campo asciende a (5.416.196,21 euros).

g) Términos municipales afectados: Campo Real, Arganda del Rey, Loeches, Velilla
de San Antonio, en la provincia de Madrid.

h) Descripción de la instalación objeto de la modificación. A continuación, se proce-
de a describir las modificaciones producidas en el expediente Pfot-511 con respec-
to a la información publicada en el “Boletín Oficial del Estado” con fecha 20 de
octubre de 2023 y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con fe-
cha 2 de noviembre de 2023.
La descripción de las modificaciones realizadas que se muestran a continuación
han sido realizadas sobre los proyectos originales “Línea privativa de evacuación
30 kV Envatios XXIV Fase I” y “Línea privativa de evacuación 30 kV Envatios
XXIV Fase II”, concretamente al apartado 7 de cada memoria “Afecciones a or-
ganismos línea privativa de evacuación 30 kV”:

— Afección 32 cambian las coordenadas del paralelismo con la Vía Pecuaria
Colada de las Yeguas, motivada por el cambio en la afección 40.

— Afección 39, cambian de ocupación de camino público a cruce, motivada por
el cambio en la Afección 40.

— Afección 40 cambian las coordenadas de cruce con el arroyo Valtierra al rea-
lizar la identificación correcta del cauce. Se renombra correctamente el cau-
ce con Arroyo Valtierra.

— Afección 48 se desplaza la traza para evitar un paralelismo ocupando terrenos
de dominio público hidráulico del Arroyo Valdembrillo. Se detalla una nue-
va afección denomina 48b.

— Afección 49 cambia de coordenadas el paralelismo con la Autopista R-3, mo-
tivado por el cambio de la afección 48.

— Afección 50 cambian las coordenadas en los cruces con los Camino Público
(28014A00809003 y 28014A00709015).

— Afección 13,28,54,55,57,92 y 100, cambian las coordenadas de las perforaciones
dirigidas propuestas para los cruzamientos con la M-220, M-229, M-209, M-300,
M-217 y M-203, respectivamente, para adaptarlos a la normativa vigente.

— Afección 54, cambian las coordenadas de cruce con la VVPP Colada del Cerro
Veliches y la carretera M-209, para su adaptación a la perforación horizontal
dirigido que se acomete para salvar tanto el cauce de la afección 55 como es-
tas infraestructuras.

— Afección 55, cambian las coordenadas de cruce con el arroyo Cacerón al rea-
lizar la identificación correcta del cauce.

— Afección 69, 69a, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 79a, 80 cambian las coordenadas
motivadas la necesidad de desplazar las trazas tras el acuerdo alcanzado con
el promotor Varadero Solar, S. L. U. y Gallocanta Solar, S. L. U.

— Afección 77a, desaparece al no identificarse ningún cauce.
— Afección 93, cambian las coordenadas en el cruce con la Vía Pecuaria Vereda

de Loeches, como consecuencia de la modificación de la afección 92.
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— Afección 94, cambian la afección, se desplaza la traza paralela a un arroyo in-
nominado sin ocupar terrenos de dominio público hidráulico.

— Afección V2_101, V2_102, V2_103, V2_104, V2_105, aparecen nuevas con
respecto al proyecto original, motivadas la necesidad de desplazar las trazas
tras el acuerdo alcanzado con el promotor Varadero Solar, S. L. U., y Gallo-
canta Solar, S. L. U.

— Desafección, las siguientes parcelas se han visto desafectadas con motivo del
cambio del trazado de la LSMT:
• 28014A00700047.
• 28014A00800042.

De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, el proyecto fotovoltaico Envatios XXIV Fase II, de 82,6 MW de potencia insta-
lada, y su infraestructura de evacuación, en Valdilecha, Mejorada del Campo, Campo Real,
Arganda del Rey, Loeches y Velilla de San Antonio (Madrid)”, al referirse a una instala-
ción de competencia estatal, corresponde a la Dirección General de Política Energética y
Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico como órgano sus-
tantivo, emitir las resoluciones relativas a la Autorización Administrativa Previa, Declara-
ción, en concreto, de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de Construcción.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto incluye relación de bienes y derechos, a los efectos del artículo art. 56 de
la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y
demás titulares afectados por la actuación proyectada, cuya relación se inserta al final de este
anuncio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre
los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos y puedan aportar por escrito los datos y do-
cumentos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación indicada.

En el siguiente enlace se aporta la documentación del proyecto:
https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/7f0fbd49aa389d6410ec738bd1eb4e813d8af6dd

Asimismo, las personas físicas podrán consultar la documentación, en formato digi-
tal, en el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid,
sita en la calle García de Paredes, número 65, 28071 Madrid, en horario de Registro.

Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado
disponible en: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do (Órgano: Delegación del
Gobierno en Madrid-Área Funcional de Industria y Energía”, código DIR3; EA0040718),
en la oficina de Registro de las Subdelegaciones del Gobierno y otros Registros oficiales, o
por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las ale-
gaciones o informes presentados por entidades, personas jurídicas y profesionales obliga-
dos a relacionarse por medios electrónicos con las AAPP, se presentarán exclusivamente a
través del Registro Electrónico Común citado, conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015.

Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de expediente
Pfot-511 al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no incluirse se po-
drán tener por no presentados.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en
los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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Madrid, a 4 de junio de 2024.—La Directora del Área de Industria y Energía, Amalia
Rúa Aguete.

(02/8.887/24)
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